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Loego uuu ] « 3 Sre». Alcalde» y Secre
tarios rccíljiii Ion núnicros deí BOLETÍN jj 
i^at cirrcísponciati al distrito, diíipoiiiráu ji 
ijoe ac tíje un ejempíar e» el sitio de eos- j; 
tambre, donde permaaeceríi h.ista. el re- ¡i 
tibo ctet número siguiente, 

Les Secretarios caidrtrán de conservar ! 
!o« BOLKI-I.VES coleccionados ordenaba- j, 
meuto, pnra su eucuadernacíóo, que de- i 
berk verifirarse cada aflo. íi 

P.- H T E O F I C I A L 
S». M . al K o y Don A l f o u w X.ÍU 

Q. ü . '-I.), S. M . la Üoiuu. Üoüu 
VúsT.Cf.-in Eugenia , S. A . t i . «I P r ín -
sipt! fírt Atitnria* o lufAntut y do-
ififa yvv-i'.nxtt.» dvi la. Augunta H**! 
sVn í t i a , «.oixtiuúaü «in novatiad en 
*ti )r/i^;>Hü-ni» salud, 
í <iatrtiu ^.el día 10 dfi noviembre de l^iS.) 

P K i ü S I D E N C I A 
D E I i D I R E C T O R I O M I L I T A R 

BBAL DECHKTO 
Continuación (1) 

Instrucciones pa ra l n a d a p t a c i ó n 
del r é g i m e n de los montes d é l o s 
pueblos a l Esta tuto mnuleipal y sus 

Reglamentos. 
Permuta», venta del usufintcto, refun

dición de dominios, mít ico* y mate-
riálex de comtmcción, ocupaciones 
de teirenoxj aguas y talleres de ase-

Ar t ícu lo 33. Sólo loa Ayuu ta -
mientoii y entidades municipales 
podrán incoar expedientes de per
muta total o parcial de los montos 
de ut i l idad púb l i ca do que sean pro
pietarios. Cuando l a permuta «ea 
con otros montes de uti l idad públ i 
ca, el aijuerdo municipal será vá l ido 
si se adopta conforme a lo preveni
do en el Estatuto vigente. Cuando 
la permuta sea con monten no in 
cluidos en el Ca tá logo de los du u t i 
lidad púb l i ca no podrá llevarse a 
cabo sin previo i ufo tune favomblo 
del Dis t rUo forestal. Esto deberá 
limitarse a estudiar el proyeoto 
désele e'i punto do vis ta do los inte
reses l'úretitales, proeuraudo urmo-
nÍKar la conveniencia de conservar 
el arbolado cum el ráspelo debido a la 
autntioiníft y dereclios de dominio do 
lass enlidí ides nmuioipalos. A los 
efectos provenidos cu este ar t íuu-
lo, el proyecto de permuta con 
montes que no sean de ut i l idad pú
blica so comun ica rá al Dis t r i to fo
restal, para que informo en ol pla-
20 máx imo do treinta tlias. Trans
currido esto plazo sin informo se 
entenderá fjmitido lavombletnente 

(!\ Véase el IJOI-KTÍN OFICIAL corres 
pondienle al día 4 di*í corriente* mes de 
Noviembre. 

Frauiiueo ceucertado 

O E L A P R O V I N C I A 
S K P t l f J L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S ¡1 A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Sfc tuictibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
peMíías cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y qui.-i-
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la susenpción. 
Loa píiiroe de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos ea las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la it acción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran cmi aumento proporcional. 

Los Avuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo a 1* escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da c» los números de este BOLETÍN de íecha '¿0 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgadas nunicipales, sin distinción, diez pesetas al aüo. 
Número suelte, veiaticinco céntimos de peseta. 

í Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
!' que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
! oficialmente, asimismo cualíiuier anuncio concerní en-
I, te al servicio nacional que 'dimane de las mismas; lo de 
i) interés particular previo el pajfo adelantado de vein-
; le céntimos de peseta por cada li'neade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 r 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

a la permuta. S i e l informe del 
Ingeniero fuese desfavorable, ol 
Ayuntamiento podrá interponer re
curso j i e alzada ante el Minis ter io 
de Fomento el cual deberá resolver
lo en el plazo m á x i m o de tres me
ses. Transcurrido este plazo s in que 
se haya resuelto el recurso, se en
t e n d e r á aprobada l a permuta. 

A r t í c u l o 34. Los Ayun tamien 
tos que con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 24 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924 enajenen el usufructo 
de un monte de aprovechamiento co
m ú n o dehesa boyal , deberán desig
nar un Ingeniero de Montes para 
que armonice los aprovechamientos 
del monte enajenado con las c láu
sulas del contrato, a fin de que quede 
garatizada l a conservación del ar
bolado. S i el Ayuntamiento de
sistiese do nombrar Ingeniero, co
m u n i c a r á el acuerdo de enajena
ción al Dis t r i to forestal en el plazo 
m á x i m o de treinta dfas, para que 
por dicho Dis t r i to , dentro de loa 
sesenta días siguientes, se realice 
el expresado trabajo. Contra •< 
acuerdo de enajenación del usufruc
to podrá interponerse recurso, con
formo al Estatuto munic ipa l . 

Ar t í cu lo 35. Cuando sea de un 
part icular el suelo de un monte, 
cuyo vuelo pertenezca a una entidad 
municipal y viceversa, e l A y u n t a 
miento o entidad local menor po
d r á n refundir ambos dominios, pre
via indoinnixación al particular, 
que s* fijará por los t r á m i t e s que 
ol Estatuto y e l Reglamento de 
Obras y Sorvieios municipales aefia-
lan para la expropiac ión forzosa por 
ut i l idad públ ica munic ipa l . N o obe-
tante lo dispuesto en este a r t í cu lo , 
no sorá aplicable al caso lo provis
to im c! ar t ícu lo 25 del Reglamento 
de I;i. Hfiííioiida munic ipa l , quedan
do prohibida, por tanto, l a refun
dición do dominio en favor del usu-
firurluario del suelo, en dicho eu-
puesto. 

Ar t í cu lo 36. Los terrenos exis
tentes en los montes catalogados co
mo . de u t í l idadad públ ica destina
dos al cul t ivo de cereales, planta
ción de vides, olivos u otras plantas 
leñosas de caríictor agr ícola o dedi
cados .1 huertos de r egad ío , cuyos 
cultivadores no acrediten l a pose

sión .no interrumpida por m á s de 
treinta años , se cons idera rán como 
ilegalmente ocupados. 

No obstante, en el plazo de seis 
meses, a par t i r de l a publ icac ión de 
estas instrucciones, los A y u n t a 
mientos, cuando así lo aconsejen a l 
tas consideraciones sociales, p o d r á n 
autorizar l a con t inuac ión de los c u l 
tivos expresados a favor de los que 
actualmente los disfruten, siempre 
que con ello no sufra perjuicio l a 
buena conservación del monte. D e 
estos acuerdos debe rán dar cuenta 
en t é r m i n o de diez d í a s a l Dis t r i to 
forestal respectivo, el cual , s i los 
considerase lesivos para los intere
ses forestales, podrá impugnarlos 
ante e l Minis ter io de Fomento en e l 
mes siguiente. E l Minister io debe rá 
resolver esta rec lamación en plazo 
m á x i m o de tres meses, cons ide rán 
dose definitivamente sancionado el 
acuerdo municipal por el transcurso 
de aqué l s in resolución. 

Ar t í cu lo 37. E n las autorizacio
nes que los Ayuutamientosotorguen 
conforme al a r t í cu lo anterior, se 
h a r á constar el n ú m e r o de años de 
su val idez y las condiciones econó
micas en cjue se otorguen. L a s con
diciones facultativas las fijará e l 
Ingeniero de montes que al efecto 
designen, y en su defecto el que 
nombre el Dis t r i to forestal. 

Ar t í cu lo 38, Loa cult ivo» ag r í 
colas actualmente autorizados con
t i n u a r á n hasta que termine el plaao 
de su concesión, pero p o d r á n ser 
prorrogados por acuerdo munic ipa l 
con arreglo a las condiciones y t r á 
mites establecidos en Jos dos a r t í c u 
los anteriores. 

Ar t i cu lo 39. Los acuerdos que 
adopten los Ayuntamientos antovi-
zando l a explotación, en los montes 
de ut i l idad públ ica que les perte
nezcan, de canteras, arenas y de
más materiales de const rucción de 
naturaleza pé t rea , así como l a cons
t rucción de cisternas o aljibes en 
que se recojan las aguas pluviales y 
de pozos de nieve y l a apertura de 
zanjas y calicatas, debe rán comu
nicarse en t é r m i n o de quinto d ía a 
la Jefatura del Servicio forestal co
rrespondiente, l a cual , cuando con
siderase que dichos acuerdos son 
nocivos para los intereses forestales 
lo p o n d r á en conocimiento del G o 
bernador, a fin de que eata autori

dad ejercito la acción que lo confie
re el art. 260 del Estatuto muni 
c ipa l . 

Ar t í cu lo 40. Los acuerdos (¡tío 
loa Ayuntamientos adopten autori
zando la ocupación de terrenos de 
montes de ut i l idad públ ica para ex
plotaciones mineras y ot ros fines de 
in te rés general y el establecimiento 
en ellos de servidumbres legales o 
especiales e s t a r án sujetos a los t r á 
mites que previene el articulo an- • 
tenor. 

L a s tasaciones a que den lugar es- . i f f p j 

tas concesiones serán practicadas f«Hi~ 
por e l Ingeniero de montes que de
signe el Ayuntamiento y en su de
fecto por uno del Servic io forestal. 

Ar t í cu lo 41 . L o s Ayuntamientos 
p o d r á n otorgar a Empresas o parti
culares la concesión de las aguas 
que nacen en sus montes de ut i l idad 
púb l i ca mientras discurren por ellos; 
pero será condic ión indispensable 
para l a adopción de estos acuerdos 
oir previamente a las Jefaturas del 
Servicio forestal de que el monte 
dependa y de la Div i s ión H i d r á u l i 
ca; en tend iéndose que s i no emiten 
dictamen en el t é r m i n o de un mes 
de habérseles comunicado el propó
sito de hacer la concesión, no se 
oponen a el la . E n el ca¡-o de que uno 
o ambos d i c t á m e n e s fueran contra
rios a la concesión, el Ayuntamien
to p o d r á recurrir en alzada ante el 
Minister io de Fomento. 

L a de t e rminac ión del canon anual 
o de la indemnizac ión total qun 
proceda por osla clase de concesio
nes deberá ser hecha por «1 Inge
niero de montes munic ipa l y en su 
defecto por el del Servicio forestal. 

Ar t í cu lo 42. Con t inua rá en v i 
gor el Rea l decreto de 24 de enero 
de 1918 que exige previa autoriza
ción para ol establecimiento de ta
lleres do aser r ío a menor distancia 
de cinco k i lómet ros de los montes '•ÍI.;! 
públ icos , debiendo oirse en cada ca- ¡L;^ 
so a los Ayuntamientos dueños de 
los comprendidos en l a ¡sona corres
pondiente. 

Imposición de, respombilidadex 
Ar t i cu lo 43, Las multas y de

más responsabilidadus que procedan 
por la ro tu rac ión , corta, venta o 
beneficio de los aprovechamientos 
do lo s montes de ut i l idad públ ica 
s in l a autor ización competente o por 
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infracción de los pliegos de condi
ciones, se rán exigidas por Jas Jefa
turas de los Servicios forestales. 

D e los daños causados en los mon
tes públ icos , cuyo importe exceda 
de S.ñOO pesetas, conocerán los T r i 
bunales de Jus t ic ia con arreglo a las 
prescripciones del Código penal. 

Ar t í cu lo 44. E n las providen
cias que dicten los Ingenieros Jefes 
de IOÍ servicios de los Distr i tos fo-
r«stales y Divisiones Hidro lóg ico-
forestales en los expedientes por i n 
fracciones en los montes de los pue
blos incluidos en el Catá logo de los 
de u t i l idad púb l i ca se a jus tará la 
penalidad a lo establecido en el 
Rea l decreto de 8 de mayo de 1984. 

Ar t í cu lo 46. Cuwido l a infrac
ción de un precepto de las leyes y 
disposiciones vigentes que tenga 
penalidad seña lada haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal, se r e se rva rá su 
castigo a los Tribunales. 

Ar t í cu lo 46. L a s infracciones 
cometidas en montea que no sean 
de ut i l idad púb l i ca se rán corregidas 
por los Alcaldes de los pueblos res
pectivos, con arreglo a sus faculta
des legales. 

Ar t i cu lo 47. L a Guardia c i v i l , 
los empleados de Montes y los Guar
das locales d e n u n c i a r á n ante las 
Autoridades competentes todo daüo 
causado en los montes públ icos y 
cuantas infraceiones de Leyes , R e 
glamentos y demás disposiciones v i 
gentes del ramo, se cometieren. 

Ar t í cu lo 48. Las personas que 
se encontraren en flagrante contra
venc ión serán detenidas y presenta
das a las Autoridades con los ins
trumentos y efectos con que fueren 
sorprendidas. 

S i existieren productos aprove
chados fraudulentamente dentro del 
monte se rán embargados. 

E n las infracciones que se come
tieren por medio del pastoreo, s in 
perjuicio de disponer l a inmediata 
salida del ganado del monte, se 
a t e n d e r á a que no quede abandona
do , bien dilatando l a ap rehens ión 
del pastor si óste inora conocido, 
bien a c o m p a s á n d o l o hasta el redi l 
inmediato o bien usando cualquier 
otro medio que las circunstancias 
aconsejen. 

Ar t í cu lo 49. Todos los objetos 
embargados o que se encuentren 
perdidos o abandonados en los ex
presados montes serán entregados a 
l a Autor idad competente, que d a r á 
recibo de «líos, cuidando de su cus
todia hasta que se acuerde el desti
no que deban tener con arreglo al 
a r t í cu lo 15 del Rea l decroto de 8 de 
mayo de 1884. 

Ar t í cu lo 60. L a s cabal ler ías y 
ganados que se encontraren perdi
dos o abandonados en dichos mon
tes se e n t r e g a r á n a los Alcaldes o se 
depos i t a rán en las casas rurales de 
los propietarios a quienes s i rven, 
dando inmediato conocimiente a l 
A lca lde . 

S i dentro de los cinco días s i 
guientes a l del embargo no se re
clamaran los ganados o caba l le r ías , 
o no se diere fianza suficiente a res-
pender de los gastos que se o r ig i 
nen y del valor del daño y mul ta , 
se ena jenarán en púb l i ca subasta, 
que se anunc ia rá con veint ic uatro 
horas de ant ic ipación y bajo l a pre
sidencia del Alcalde y c i tac ión del 
d u e ñ o do los ganados o caba l le r ías , 
s i se conociere. 

D e l importe de l a subasta se de
d u c i r á n los gastos que hasta aquella 
fecha se hayan originado por guar
da y m a n u t e n c i ó n y el sobrante i n 
g re s a r á en las arcas municipales, a 
responder del resultado de l a de
nuncia . 

E l sobrante que resulte después 
de abonar los gatos de l a subasta, los 
originados ;por l a guarday manuten
ción y el importe de las responsabi
lidades exigidas se e n t r e g a r á a l due
ño del ganado, s i fuese conocido, y 
en otro caso, a la Asociación gene
ral de Ganaderos del Re ino . 

Ar t í cu lo 51. E l Alca lde a quien 
se haga la denuncia p o d r á alzar pro
visionalmente el embargo bajo l ian
za suficiente que él mismo aprec ia rá 
poniéndolo en conocimiento del In
geniero Jefe en el t é r m i n o de ocho 
días s i se trata de montes de ut i l idad 
púb l i ca . 

Ar t í cu lo 52. D e todos los daños 
que se notaren en los expresados 
montes por l a Guardia C i v i l , em
pleados de montes y Guardas loca
les, se formulará por escrito la co
rrespondiente denuncia ante el A l 
calde del t é r m i n o municipal doude 
radique el monte, y se h a r á constar 
en la misma: 

I . ° EL día y hora en que se nota 
el daño y nombre del pueblo a que 
el monte pertenece. 

3.° Nombre del monte y del sit io 
en que se haya cometido, procuran
do localizar és te . 

3. * Se de ta l l a rá con toda c la r i 
dad s i el daño consiste en corta de 
maderas, leñas gruesas o ramaje, 
arranque de árboles , cepas o toco
nes, rompimiento del suelo, varia
c ión de hitos o mojones, aprovecha-' 
miento de pastos, hoja fresca o seca 
manti l lo o estiércoles, piedras, tie
rras, arenas, matas, juncos, hierbas 
espartos, bellotas, p i ñ a s u otros fru
tes silvestres, descortenamiento de 
árboles o cualquier otro producto 
que exista dentro de los montes p ú 
blicos. 

4. ° E n el caso de ser árboles 
cortados, arrancados o inutil izados, 
se des igna rán sus dimensiones, m i 
diéndolos directamente s i no han s i 
do sacados del monte o por compa
ración oon los que existan. Tomadas 
las dimensiones de los tocones, s i los 
árboles han desaparecido, calcula
rán un t é r m i n o medio entre las d i 
mensiones de los que a l l í existan y 
se rán las que designen a los .apro
vechados 

5. ° S i son ramas, leñas gruesas 
o ramajes, descortezamiento^ espar
to, junco, hojas verdes y secas, hier
bas, est iércoles o abonos, ca lcu la rán 
e l n ú m e r o de es téreos , quintales 
mét r icos o hectolitros aprovechados 
según l a especie. 

6. ° S i fueran bellotas, pifiones u 
otros frutos, los hectolitros. 

7. * S i rompimiento del suelo, 
m e d i r á n La superficie roturada. 

8. ° S i des t rucción d» hitos o mo
jones, ' d e t e r m i n a r á n el n ú m e r o y 
exp re sa rán s i sólo ha sido variarlos 
de si t io, en cuyo caso m e d i r á n l a 
superficie detenfadada o s i han sido 
destruidos. 

9. a S i el daño consistiere en el 
arranque de piedra o arena calcula
r á n el n ú m e r o de metros cúbicos . 

10. S i encontraren ganados pas
tando s in au tor izac ión , e x p r e s a r á n 
el n ú m e r o de cabezas por clases. 

I I . S i fuere incendio m e d i r á n l a 
superficie quemada y h a r á n constar 

el número de árboles quemados con 
la necesaria d is t inc ión de loa inú t i 
les y de los que sólo han sufrido da
ños que no son suficientes para 
causar la muerte del á rbol . 

12. S i el daño consistiere en ex
tracción de resina, fijarán el n ú m e r o 
de árboles abiertos y cantidad pro
bable de resina e x t r a í d a y daños 
causados. 

13. E n cada uno de los part icu
lares expresados se h a r á la tasación 
de los aprovechamientos y además 
l a del d a ñ o causado al monte. 

Ar t í cu lo 55. L a p resen tac ión de 
l a denuncia ante el Alcalde se h a r á 
en el preciso t é r m i n o de las veint i 
cuatro horas de conocido el hecho 
pidiendo el denunciante el oportuno 
recibo para su resguardo, que no 
p o d r á negarse a dar l a citada auto
ridad; pero si se negara, el denun
ciante lo p o n d r á en conocimiento de 
su Jefe inmediato, quien a su vez 
lo h a r á a l Gobernador de la pro
v inc ia . 

E l Alcalde que se negara a dar el 
recibo, será castigado con l a impo
sición de una multa de o a 26 ptas. 

Ar t í cu lo 64. Cuando por cir
cunstancias m u y especiales, que 
deberá hacer constar e l denunciante 
no pudiera presentar l a denuncia en 
e l t é r m i n o fijado en el a r t ícu lo ante
r ior , lo h a r á en el de cuatro días , en 
cuyo caso in s t ru i r á las primeras d i 
ligencias, que con l a denuncia en
t r e g a r á a l Alca lde . 

A r t í c u l o 65. D e todas las de
nuncias presentadas, se da rá ceno-
cimiento por el Alca lde y por el de
nunciante al Ingeniero Jefe del Ser
v ic io Forestal dentro de ios dos días 
siguientes. 

Ar t i cu lo 56. Presentada la de
nuncia, e l Alca lde , previa ratifica
ción del denunciante, c i ta rá a l de
nunciado, personalmente o por cé
dula, s i no se le encontrare, y a los 
testigos sí los hubiere, seña lándo
les el día y hora en que han de pre
sentarse a su autoridad con el fin 
de recibirles las correspondientes 
declaraciones; cuyas diligencias do-
berán practicarse dentro de los tres 
días siguientes a l en que se haya 
presentado la denuncia. 

Ar t ícu lo 67. Cuando el citado 
no compareciere en el sitio, d ía y 
hora que le hubiere señalados le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar, 
s in que por la falta de presen tac ión 
se suspenda el curso del expediente. 
E n el caso de que el citado no resi
diera en el t é r m i n o municipal don
de radique el monte a que se refie
re la denuncia, p o d r á dar sus des
cargos por escrito o por persona de
bidamente autorizada para ello. 

Ar t i cu lo 68. L a ratificación bajo 
juramento de los individuos dé la 
Guardia c i v i l y da los empleados de 
Montes, en las denuncias puestas 
por ellos ha rá fé, salvo prueba en 
contrario, cuando con arreglo al Có
digo penal no merezca el hucho de
nunciado más calificación <iue la de 
falta. 

Ar t ícu lo 5SK E n el caso do que 
hubiere lugar a tasar el importe de 
lo aprovechado y los daños y per
juicios, p i ac t i ca rá estas operacio
nes el Ingeniero de Montos que ten
ga a su servicio el Ayuntamiento, 
quien no podrá retrasarlas por más 
de diez dias, a no impedirlo fuerza 
mayor. 

S i e l Ayuntamiento no tuviera In
geniero de Montes a su servicio, el 

Alca lde p o n d r á en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del distrito en el tér
mino de las veinticuatro horas si
guientes a l d ía en que finalicen las 
declaraciones, l a necesidad de prac
ticar d icha tasac ión . 

E l Ingeniero Jefe, a las cuarenta 
y ocho horas de recibido el oficio, 
n o m b r a r á el empleado que haya de 
practicar este servicio, quien no po
d rá retrasar las tasaciones por más 
de diez dias, a no impedirlo fuerza 
maj'or. E n ambos casos lo pondrá 
en conocimiento del Ingeniero Jefe, 
quien ex ig i rá a l culpable del retra
so, s i lo hubiere, una multa de 5 a 
25 pesetas. 

Terminadas las diligencias de ta
sación, se e n t r e g a r á n al Alcalde i n 
mediatamente. 

Ar t i cu lo 60. L a s diligencias de 
denuncia se sus t anc ia rán en el pre
ciso t é r m i n o de quince dias, a con
tar desde la fecha de la presenta
ción de l a misma eu l a A l c a l d i a . 

Ar t í cu lo 61. Los Alcaldes re
m i t i r á n inmediatamente después de 
sustanciados los expedientes de de
nuncia a las Jefaturas de los Servi
cios forestales, y éstas d ic t a rán re
solución en el plazo de diez días , o 
los r e m i t i r á n a l a Autor idad judi
c ia l s i fuera de su competencia. 

Ar t í cu lo 62. S ¡ las diligencias 
Llegan a las Jefaturas expresadas 
en estado de poder resolver en defi
n i t iva , deborá dictarse providencia 
en el t é rmino de diez d í a s . 

Cuando so reciban las deu uncías 
sin di l igenciar o los Ingenieros je
fes estimasen necesario encomendar 
l a p rác t i ca de nuevas diligencias a 
los Alcaldes o empleados de montes, 
el plazo para resolver no excederá i 
de treinta d ías . 

Ar t í cu lo . 62. Las providencias 
dictadas por Jo.? Ingenieros jefes de 
los Distritos forestales y Divisiones 
hidro lógico-foresta les a p u r a r á n la 
v í a gubernativa y contra ellas sólo 
se da rá e l recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme a lo preve
nido en el a r t í cu lo 253 y comple
mentarios del Estatuto Munic ipa l . 

A los recursos de alzada se acom-
parlará el justificante de hnber depo
sitado en metá l ico en l a Cujn de De
pósi tos de la provincia , el importe 
total de los daños causados, según 
tasación, y el total de la multa im
puesta a responder del resultado del 
recurso. 

Contra las providencias que en su 
caso dicten los Alcaldes, se dará el 
recurso que autoriza el art. 254 del 
mismo Cuerpo legal . 

Ar t í cu lo 63. Para el pago de to
da multa se concederá un plazo pro
porcional a su cuan t í a que no baje 
de diez días n i exceda de veinte; pa
sado al cual, so procederá por la vía 
de apremio contra los morosos. 

E l apremio no será mayor del 5 
por 100 diario del toral de la muirá, 
sin que exceda en n i n g ú n caso del 
importe de la misma. 

E l referido plazo empezará a con
tarse desde ol d ía en que se notifi
que administrativamente la imposi
ción de la multa a) interesado. 

Ar t ícu lo (¡o. Los multados q»e 
fueren insolventes, serán castigados 
con un día de arresto porcada cinc0 
pesetas de multa do que deban res
ponder. Cuando no llegue a niñeo 
pesetas, serán castigados con un día 
de arresto. 

Pa ra las demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero se-
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rán castigados t ambién con u n d ía 
de arr&tto por cada cinco pesetas. 

E l amis to nubsidiado no podrá 
exceder da (|uim:« dia«, sin que esta 
responsabilidad peraonal por insol-
vfeucia exima a los interesados de la 
reparac ión del daño causado y de la 
indemnizac ión d » perjuicios s í l le
garan a mejorar ele fortuna; pero s i 
de las d e m á s responsabilidades pe
cuniarias. 

Ar t í cu lo 6ü. Las maltas y los 
apremios serán satisfechos en papel 
de pagos al Justado. 

£ 1 resarciiuien o por daños y l a 
indemnizac ión de los perjuicios, asi 
como el valor de lo aprovechado, se 
sa t i s farán un efectivo metá l i co ; i n -
gresitu.lo en las arcas de ¡os A y u n -
tamien:os. 

(Se concluirá) 

DUI'AIITAJIENTOS MINISTE-
1 U A L E S 

l i O B E E N A O I Ó N 

MBECClÓSOKNIRAlinEADMISISTRACIÓN 

S e g ú n comunican las respectivas 
Alca ld ías , eu v i r tud de lo dispues
to en el articulo 2<j del Reglamento 
do 23 de agosto de 1924, y como re
sultado de los coucuwos ú l t imn-
mente celebrados, han sido nom
brados Secre tar io» en propiedad de 
los Ayuntamientos que se expresan, 
los individuos que tiguran en la ad
junta re lac ión, l a cual no convalida 
los nombramientos hechos cuando 
éstos recaigan en persona que no 
reúna las condiciones legales. 

Aladrid, 3 de noviembre de 11Í25. 
E l Director general, J . Calvo So-
telo. 

Reluc lóu que se c i t a 
León : l 'abero, B . Ar tu ro J u a n 

M a r t í u e t , Secretario de Puebla de 
San M i g u e l ; V i l l ab ra í , D . A r t u r o 
Juan M a r t í n e z , Secretario de Pue
bla de San i l i g u e l ; Boperueloa del 
P á r a m o , D . Ar tu ro J u a n M a r t í n e z , 
Secretario de Puebla de San Migue l ; 
Zotes del P á r a m o , D . Ar tu ro J uan 
Mar t ínez , Secretario de Puebla de 
San M i g u e l ; JIolinaseca, i ) . L u i s 
t angan i l lo Navarro, opositor nú
mero 24; A r d ó u , Ú . J o s é Ordás 
A n t i m i o , opositor n ú m e r o 85; Los 
Barrios de Salas, D . Jjuan Gonzá
lez y L á z a r o , Secretario de To rd i 
llos; Saucedo, ü . Manuel l 'errera 
Alvarez , Secretario do Cabañas-Ka-
ras; B u s t i i l o d e l P á r a m o , D . Ar tu ro 
l l amón Carraoero, opositor n ú m e 
ro l l i . 

((inetta del día 6 de noviembre de 1925). 

REAL OKDEN 
l i m o . Sr . : Dispuesto en el nú

mero segundo de l a l l e a i orden de 
la Presidencia del Directorio M i l i 
tar, fecha 22 de jul io ú l t imo , Gaceta 
du! 2S, e l anuncio de loe concursos 
precisos para proveer las Secreta
rías de pr imera ca tegor ía , vacantes 
en lo sucesivo, 

S. M . el R e y (Q. D . G.) se ha 
servido ordenar que se declaren 
anunciados los concursos para l a 
provis ión de las Sec re ta r í a s de 
Ayuntamiento qne fígaran en l a ad
junta re lac ión, y a los cuales p o d r á n 
acudir todas las personas perteue-
cieutes a l Cuerpo de Secretarios de 
dicha ca tegor ía , conforme a l ar
ticulo 20 del Reglamento o rgán ico 

de 23 de agosto de 1924 y R e a l de
creto de ll> de septiembre ú l t i m o ; 
debiendo observarse en dichos con
cursos las disposiciones establecidas 
en las Reales ó r d e n e s de 12 de sep
tiembre de y 3 de octubre ú l t imos . 

L o que de R e a l orden pongo en 
conocimiento de V . 1. a ios efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V . I . muchos ailos. 
Madr id , 3 de noviembre de 1925.= 
E l Subsecretario encargado del des
pacho, P . D . : Calvo Sotelo. 
Señor Dú-ector general de A d m i -

min is t rac ión . 

Relac ión que se c i t a 

León: L a B a ñ e z a , 5.000; L a Po
la de Uordón , 6.000 
{Gacela del dfa 5 de noviembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

E X P R O P I A C I O N E S 
Recibido en l a Delegac ión de H a -

eienda de esta provincia e l l ibra
miento para el abono del expedien
te de expropiac ión de terrenos ocu
pados en el t é r m i n o municipal de 
V a l de San Lorenzo, con l a oon»-
trucción del trozo primero de l a ca
rretera de tercer orden de Astorga a 
Santa Colomba de Somoia , por V a l 
de San Lorenzo, Valdespino etc., he 
acordado seAalar el d ia 12 del co
rriente mes y hora de las nueve de 
su mafiana, eu l a Casa Consistorial 
de dicha poblae lón, para verificar el 
pago del mismo, que realizara el 
Pagador de Obras Púb l i cas D . R a 
món López , acompaflado del A y u 
dante D . A n g e l Gomea de l a Cruz, 
en representac ión de la Admin i s 
t rac ión . 

L o que se anuncia en este BOLV-
TÍ¡Í OPICIAIJ para conocimiento de 
los interesados. 

León 2 de noviembre de 1935. 
E l Gobernador, 

J o « ! d d R io Jorge 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E A B A S T O S 

C i r c u l a r 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me están conferidas, he impues
to la mul la de 10 pesetas a cada 
uno de los individuos que a eonti-
nuaclón se expresan, por no haber 
presentado en las Aleald íae respec
tivas l a declaración jurada de exis
tencias de tr igo, como se les tiene 
ordenado, correspondientes a l mes 
de octubre. 

GiineníloH de Ion Ottro* 
Benito Melcón 
Francisco Garc í a 
Cipriano Trapero 
Genaro R o d r i g u e i 
Manuel Castro 
Melchor Gal lego 
E l o y Lozano 
Mar ía Marcos 
Gabriel Mateos 
Eu t imio Caballero 

Valeerde d* l a Virgen 
Cástor U n g i d o 
Mariana Gonzá lez 
A g u s t í n L ó p e z 
Marcos L ó p e z 
Mat ías L ó p e z 
A n g e l Gu t i é r r ez 
Cipr iano Gu t i é r r ez 
Agapi to Soto P é r e z 

Beni to Crespo 
Melchor P é r e z 
Manuel Alonso D i e z 
Serafina Santos 
L u c i o Caftón 
Pedro Santos 
Juan F e r n á n d e z Crespo 
Salvador Cubil las 
Gregorio Alonso 
Befuto P é r e z 
Teodoro L ó p e z 

San Miguel 

Leandra F e r n á n d e z 
Lorenzo Alonso 
Mar ía Garc ía 
Claudio Garc í a 
Heréde los de J o s é Garc í a 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 9.° 
del Rea l decreto de ¡i de noviembre 
de 1923 y ñ." del Reglamento de 31 
de diciembre del mismo afto. 

L e ó n , 10 de noviembre de 1825. 
£1 Gobernador-Presidente, 

J o i i del R i o Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 

L O T E Ú N I C O 
Condiciones con arreglo a la* cuate» 

te autoriza la adjudicación en públ i 
ca nthartu de una molo Indian, 
matriculada en ceta provincia con 
número 280: 
1. * L a subasta se verificará en 

el local do la Jefatura de Obras P ú 
blicas, P laza de Torres de O m a ü a , 
n ú m . 2, el d ia 20 del corriente, a 
las once de l a m a ñ a n a por pujas a l a 
l lana, con aumentos m í n i m o s de 95 
pesetas, durante media hora sobre el 
precio del remate que es • de 700 

Íteselas, pudiendo hacer proposic ión 
os quo durante la pr imera media 

hora hubieran depositado en poder 
de l a mesa de la subasta, l a cantidad 
de 70 pesetas. 

Terminada l a subasta se adjudica
r á és ta provisionalmente al mejor 
postor, conservando sn depósi to que 
se r emi t i r á a l a P a g a d u r í a do Obras 
Púb l icas por conducto del funciona
rio del ramo que asista a la subasta, 
con el acta de é s t a , y d e v o l v i e n d o lo 
d e m á s a los interesados. 

2. * L a Jefatura do Obras P ú b l i 
cas h a r á l a adjudicación definitiva 
en el plazo m á x i m o de ocho dias, y 
se le comunicará a l adjudicatario, 
quien quedará obligado: 

a) A l ingreso en ¡a P a g a d u r í a 
de la Jefatura de esta provincia , de 
la cantidad eu que se conceda l a ad
judicac ión . 

b) A exhibir a l Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del anuncio de l a 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo a l art. 2tí del Reglamento 
de 0 de jul io de 1900, y ontrega de 
la carta de pago por el importe de 
la valoración. 

3. " Se declara rescindida la su
basta, s i el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los pár ra fos a) y b) 
de la condición 2,", dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
adjudique l a subasta. E n este caso, 
pe rderá el depósi to provisional cuyo 
importe quedará definitivamente en 
dicha P a g a d u r í a , como pertenecien
te al Estado, que en otro caso, so 
devolverá a l adjudicatario una vez 
cumplido lo dispuesto en dichos p á 
rrafos. 

E l material objeto de l a subasta, 
puede ser examinado en los almace
nes de Obras Públ icas , situados en 
el v ivero de esta Jefatura. 

L o que se hace públ ico para qua 
los que quieran optar a la subasta, 

Suadan hacerlo en el d ía indicado y 
e acuerdo con las condiciones i n 

sertas en el presante anuncio. 
L e ó n i de noviembre de 1 9 2 5 . = 

E l Ingeniero Jefe aeeidental, M a r 
celino A h i j ó n . 

OOS HGEMII U B A R T A f L A W h T A 
isoanisBO j i r a DIL DUTBITO IU-
»»BO OH ÜSTA PBOVIHOIA. 
H a g o saber: Que por D . Santiago 

Abe l l a González , vecino de C a n d í n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l deeata provincia en el d ía 16 del 
mes de octubre, a las diez y veinte, 
ana sol ici tud de registro pidiende 18 
pertenencias para l a mina de hierro 
y otros llamada M a r i a Victoria, sita 
en e l paraje «El Aceba l ín» , t é r m i n o 
í e Tejedo, Ayuntamiento de C a n 
d í n . Hace l a des ignación de Jae c i 
tadas 18 pertenencias en l a forma 
siguiente, con arreglo a l N . m . : 

Se t o m a r á como punto da par t ida 
el mismo que s i rv ió para l a mina 
Luisa , n ú m . 8 . 0 U , en el referido 
paraje del Acebal ín y desda él se 
m e d i r á n 300 metros a l N O . y se co
locará l a 1.* estaca; de és ta 100 a l 
S O . , l a 2.*; de ésta 3 0 0 a l N E . , l a 
3."; da és ta 200 al S O . , la 4 . ' ; da 
és ta 100 a l S E . , la 5.*; de és ta 100 
al S O . , l a 6.*; de és ta «00 al S E . , l a 
7.*; de és ta 400 al N E . , l a 8.*, y da 
és ta con 400 al N O . , se l l ega rá a l 
punto de part ida, quedando cerrado 
el p e r í m e t r o de las perteneneiaa so-
lioitadas. 

Y habiendo hecho oonstar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, ein perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuneia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de eu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del R e 
glamento y Real orden da 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.244. 
L e ó n , 19 de octubre de 1925.=-

E . Labarta. 

Hago saber: Que por D . Fruc tuo
so S u á r e z , vecino de Mata l lana , se 
ha presentado en e l Gobierno c i v i l 
de esta provincia en e l d ia 19 del mes 
de octubre, a las diez, una sol ici tud 
da registro pidiendo 18 pertenencias 
para l a mina de hul la l lamada Sor-
presa, sita en e l paraje «Las L a m a s , » 
t é r m i n o de Canseco, Ayuntamiento 
de C á r m e n e s . Hace la des ignac ión 
do las citadas 16 pertenencias en 
l a forma siguiente, con arreglo 
al N . v . : 

Se t o m a r á como punto de par t ida 
el sierro de Mioh imich ín , situado en 
el paraje de L a s Lamas, y desde él 
«e m e d i r á n 100 metros al N . y se co
locará una estaca auxi l iar ; de és ta 
500 al E . , la 1.*; d» és ta 200 a l 8., 
la 2.*; de és ta 800 al O . , l a 3 . ' : de 
és ta 200 al N . , l a 4.*, y de é s t a con 
300 a l E . , se l legará a l a estaca aux i -
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l ia r , quedando cerrado el p e r í m a t r o 
d« las pertenencias solicitadas. 

Y ' h a b i e n d o hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to preyenido por l a L e y , se 
h a admitido dicha solici tud por 
decreto del S r . Gobernador, s in per
ju ic io de Uvcevo. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta d í a s , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i r i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
• e g ú n previene «1 art. 28 del R e 
glamento y Rea l orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediento tiene el n ú m . 8.245. 
León 26 de octubre de 1 9 2 5 . » 

J l . Labarta, 

Anuncios 
S H hace saber que e l l i m o , se Sor 

Gobernador c i v i l ha acordado admi
t i r , con fecha de hoy, las renuncias 
de los registros mineros de hu l l a 
nombrados Constancia, n ú m . 8.166; 
Matilde, n ú m . 8.197; Ptedrafita, nú
mero S.197, sitos en t é r m i n o s muni 
cipales ae Albares y Oabril l añes , pre
sentados por stt registrador B . A n -

tel A lva rez , vecino de L e ó n , y el 
e hierro y otros nombrado M a r í a ' 

E l v i r a , n ú m . 8.188, presentado por 
su registrador D . A n g e l R o d r í g u e z , 
vecino de Otero, declarando cance
lados dichos expedientes. 

L e ó n 31 de octubre de 1925. =«E1 
Ingeniero Jefe, E . Labar ta . 

• Se hace saber que el l i m o , señor 
Gobernador c i v i l de esta provincia 
ha acordado con fecha de hoy, ad
mi t i r , l a renuncia de los registros de 
sales alcalinas nombrados Soledad 
y Sokdad 2.", (expedientes n ú m e 
ros 8.032 y 8.033), sitos en t é r m i n o 
municipal de Puebla de L i l l o , pre
sentadas por su registrador I) . Pedro 
G ó m e a , declarando cancelados los 
expedientes respectivos. 

L e ó n B de noviembre de 1925. = 
E l Ingeniero Jefe, P í o P o r t i l l a . 

S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D Í S T I C A D E L E Ó N 

Empadronamientos 
E n el BOLKTIK OFICIAL corres

pondiente al d í a 5 do octubre, se i n 
ser tó una comunicac ión de esta Je
fatura, comprendiendo en velación 
adjunta les Ayuntamientos cuyos 
padrones municipales de habitantes 
referentes a l d ía 1.° de diciembre de 
1924, h a b í a n sido aprobados, y 
anunciado que s i en e l plazo de 
quince días no eran retirados dichos 
documentos por los comisionados de 
los Alcaldes repectivos, se envia
r í a n a éstos por el correo oficial. 

E n su v i r tud , en el d ía de hoy, 
han quedado depositados en el esta 
oficina de Corroos los pliegos con
teniendo los padrones do Ion A y u n 
tamiento* que se expresan a conti
nuac ión : 

Cast rocalbón 
Molinaseca 
Quintana del Cast i l lo 
Santa Mar ía dol P á r a m o 
Soto y A m i o 
Toreno 
Truchas 
Urd ía l e s del P á r a m o 
Valdeteja 

Valdevimbre 
V e g a m i á n 
Vi l l a f e r 
Vi l l amiear 
V i l l a m o l 
Vil laobispo 
Vil lasabariego 
Zottis del P á r a m o 
L e ó n 6 de noviembre de 1 9 2 5 . ^ 

E l Jefe provinc ia l de Es tad í s t i ca , 
J o s é Lemea. 

D e conformidad con lo dispuesto 
en el art. 21 de l a Ins t rucc ión para 
l levar a efecto e l p a d r ó n de habi
tantes de 14 de noviembre, se ad
vierte a los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que a cont inuac ión se ex
presan, que habiendo sído aprobados 
loa respBotivos padrones municipa
les, éstos se encuentran a su dispo
sición en la oficina de m i cargo, 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo), 
donde pod rán recogerlos todos los 
dias laborables de ocho de l a m a ñ a 
na a dos de l a tarde. 

S i en el plazo de quince d ías , a 
contar desde el siguiente a l a inser
ción de esta comunicac ión en el BO
LETÍN OFICIAL, no fueran retirados 
estos documentos, se env ia rán a los 
Alcaldes correspondiente*, por el 
Correo oficial . 

L o que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

Relación gue ae cita 

Barr ios de L u n a (Los) 
Bembibre 
Folgoso de l a R ibe ra 
L u y e g o 
Magaz de Cepeda 
Poblabura de Pelayo Garc ía 

. P rado de l a G u z p e ñ a 
Pr ia ranza del Bie rzo 
Ríafto 
S a h a g ú n 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
Sanca Colomba de Somoza 
Santa E l e n a de J amuz 
Tora l de los Guzmanes 
Valdelugueros 
Vegar ienza 
L e ó n 6 de noviembre de 19*25.» 

E l Jefe provincial de Es t ad í s t i ca , 
J o s é Lemas . 

F I S C A L I A D E L A A U D I E N C I A 
T E i l R I T O I i l A L 

D E V A L L A D O L I D 

Gtrculav 
Encarezco a todoy los señores F i s 

cales, Delegados Fiscales y Fiscales 
munuí ipa les de esta territorio que 
con e l mayor ce!o cuiden de que 
sean cumplidas las disposiciones de 
la Rea l orden de 23 do octubre ú l 
t imo (Gaceta dul 24), en relación 
con ol a r t í cu lo l í í del Real decreto 
do 'ib d>) swptifí inbrtí do 19*25 (Gacrta 
dül HO) por Itis qno í;tf ivotiüt'da la 
obl igación que existo con arreglo al 
articulado dol Real decreto do 15 du 
de mayo du 1917, por el que so oreó 
el Colt 'gio del P r inc ipo de As tu 
rias para huérfanos Médicos, que en 
todos los certificados expedidos por 
esíOM seftoves Facultativos para per
sonas que no sean pobres de solem
nidad y hayan de surt ir efectos en 
lo* espudientes que ante las Auto-
ridiides Adfi t iuistrafmis, Judiciales 

í Uaivei-sUama y de Registro sa tra

mi ten , se pongan les sellos creados 
por la citada Rea l disposición de 15 
de mayo de l ' J l T , s in cuyo requisito 
nb consen t i r án su t r a m i t a c i ó n . 

Va l l ado l id , 3 de noviembre de 
1925.=!=E1 F i sca l de la Audienc ia 
Terr i tor ia l de Val lado l id , Anton io 
P é r e z Moro . 

Alcaldía constitucional de 

Villaqttejida 

P a r a proveer en propiedad por 
concurso l a plaza de F a r m a c é u t i c o 
ti tular.de este Ayuntamiento dota
da con el sueldo o i n d e m n i z a c i ó n 
anual por sftrvicioH sanitarios de 
125 pesetas, pagadas por semestres 
vencidos de los fondos municipales, 
se anuncia vacante dicha plaza por 
t é r m i n o de treinta d í a s , para que 
durante ellos puedan presentar los 
aspirantes en la Sec re ra r í a munic i 
pa l sus intancias acompañadas de 
copia simple de su t í t u lo profesio
na l de Licenciado o Doctor en far
macia y de los d e m á s documentos 
de mér i tos y servicios que estimen 
convenientes, y transcurrido dicho 
t é r m i n o , se resolverá e l concurso 
por e l Ayuntamiento pleno y se rá 
nombrado el F a r m a c é u t i c o t i tu lar 
con arreglo a su acuerdo de 26 de 
ju l io ú l t imo y a l Reglamento de 
funcionarios técnicos de este A y u n 
tamiento. 

P o r igua l plazo de treinta d í a s , 
se anuncia a concurso el s umí s tro 
de medicamentos a los pobres de l a 
Benif icencia munic ipa l , por l a can
t idad anual de 185 peeotas, pagadas 
de los f ondos municipales por t r i 
mestres, por e l suministro de loe 
expresados medicamentos compren
didos en l a tarifa oficial vigente 
que necesiten las 25 familias pobres 
de este Mun ic ip io , en cada un a ñ o . 

Vi l laquej ida , 28 de octubre de 
octubre de 1925.=E1 Alca lde , J o s é 
Gal lego . 

D o n Isidro del Va l l e D i e z , Juez m u 
n ic ipa l suplente en funciones, de 
L a Rob la y na t é r m i n o (León) 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . T o m á s Savabia V i g i l , mayor 
de edad, casado, Médico en ejercicio, 
vecino de esta v i l l a , de l a cant idad 
do cincuenta pesetas y costas del 
incidente, que es en deberle d o ñ a 
Mar ía Radriguez F e r n á n d e z mayor 
de edad, v iuda, labradora, vecina 
de Olleros de A l b a de és te t é r m i n o 
se sacan a públ ica subasta y como 
propiedad de l a deudora, las fincas 
siguientes: 

1. * U n a tierra, r egad ío , sito en el 
puente de L a s Eras , t é r m i n o de Olle
ros de A l b a , cabida de seis á reas y 
veint isé is ceut iárean: l inda a l Norte, 
con presa de riego; Sur, con herede
ros de Antonio Ramt^; Este, con Do
mingo Suárez , y Oeste, con Grego
rio Alva rez ; valuada en cien pesetas. 

2. ° U n prado, sito en L a Vega , 
t é r m i n o de Olleros, cabida de tres 
áreas p r ó x i m a m e n t e : l inda al Norte, 
con Alejandro Rodrigues:; Sur, con 
herederos de Juan R o d r í g u e i ; Este , 

con André s Garc ía , y Oeste, con he
rederos de Marcelino R o d r í g u e z ; sn-
cano, valuado en cincuenta pesetas. 

3.* U n a labrad ío , secano, í i tc 
en el Palomar, t é r m i n o de Olleros 
Munic ip io de L a R o b l a como los 
anteriores, cabida de nuevo áreas 
próximamente . ' l inda al Norte, con 
Santiago Rabanal ; Sur con carrete
ra de L a Magdalena; Ente, con he
rederos de Francisco S u á r e z , y Oes
te, con Manuel R o d r í g u e z ; valuada 
en veinticinco pesetas. 
Total ciento setenta y cinco pesotat. 

E l remate t end rá lugar el d)a 
veintiocho del actual a las diez de 
la m a ñ a n a , en l a audiencia de este 
Juzgado, sita en l a Consistorial , ha
ciendo constar que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de l a t a sac ión , n i l i c i -
taderes que no consignen previa
mente en l a mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de aquellas 
y no existiendo t í tu los de propie
dad de las fincas embargadas, e l re
matante h a b r á de conformarse cou 
testimonio del acta. 

Dado en l a Rob la , a cinco de no
viembre de m i l novecientos veint i -
oinco.=«Isidro del V a U e . = P . S. M . : 
Raimundo G u t i é r r e z . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los par t íc ipes 

y usviarios de las aguas derivadas 
del r ío Tuerto, por el cauce que 
arranca al sitio de las «Env iade ras» , 
t é r m i n o de Sopeña , a junta general 
que se celebrará el d ía 13 del p róx imo 
mes de diciembre y hora de las des 
de l a tarde, en l a casa-concéjo del 
pueblo de San R o m á n de l a Vega, 
con el fin de constituirse en Comu
nidad de regantes, acordar las ba
ses para formar las Ordenanzas y 
Reglamentos y nombrar la Comisión 
que hit de formar «1 proyecto de 
dichas Ordenanzas. Pa ra conoci
miento de todos los interesados en 
el aprovechamiento y cumpliendo lo 
dispuesto en l a I n s t r u c c i ó n aproba
da por Rea l orden de 25 de junio de 
1894, se inserta esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL y púb l i ca por 
edictos y bandos en l a forma le 
costumbre 

San Justo de l a V e g a 4 de no
viembre de l!>2o.=E] Alca lde , San
tos Vega , 

('om unidad de Regantes de 
Campo de Ví l IavMel 

Formado el reparto de terrino 
regable de esta Comunidad para el 
año actual, queda expuesto al publi
co ou la Secretaria de la misma, por 
t é rmino de ocho d ía s , para oir re
clamaciones. 

Campo de V i l l a v i d e l 10 de no
viembre de 1925.=~E1 PresideuT« 
del Sindicato, Gabino Rubio . 
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